
Expediente: 1212-D-2025 
 

 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Movilidad Urbana y de Legislación, 
Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º.- Derógase el inciso n) del Artículo 7º de la Ordenanza Nº 9294, referida al 
Servicio de Remise. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Movilidad Urbana, 7-4-2025                                                                               Reunión nº 2 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 14-4-2025                                        Reunión nº 4 
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